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La subserie hace referencia a la información remitida por el área a 
las instancias superiores de gobierno corporativo, sobre el 
cumplimiento de las funciones asignadas y las actividades 
realizadas en cumplimiento de su misión. Durante su permanencia 
en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores 
administrativos, al final de la cual se lleva a cabo un proceso de 
selección cualitativa en el que se conservan los Informes de 
Gestión de las dependencias directamente adscritas a la 
Presidencia y de las Vicepresidencias en cada año de vigencia, 
dado que en ellos se consolida la gestión de las dependencias 
subordinadas a estas. La muestra seleccionada se conservará en 
su soporte original y sus tiempos de retención establecidos para 
un total de 5 años se contarán a partir de la presentación del 
último informe de la vigencia. El proceso de selección será 
adelantado por parte del Gestión Documental (Marco normativo de 
la producción documental: Cartas Descriptivas 2022).
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La subserie registra la definición y proyección de las actividades a 
realizar para la promoción de los productos que ofrece el Banco. 
Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central 
conserva sus valores técnicos, al final de la cual no adquiere 
valores secundarios, por lo que se  elimina dado que pierde su 
vigencia cada año y sus resultados se consolidan en el Informe de 
Gestión de la Vicepresidencia. Sus tiempos de retención 
establecidos para un total de 10 años, se contarán a partir de la 
pérdida de vigencia del plan por el cumplimiento del plazo para su 
ejecución y de acuerdo con su soporte se eliminará por medio de 
borrado seguro por parte del Gestión Documental con el 
acompañamiento del Departamento de Tecnología (Marco 
normativo de la producción documental: Cartas Descriptivas 
2022).
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